
Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1985. P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Exento. Sr. Subsecretario.

13235 ORDEN 713/38068/1985, de 10 de abril, por la que 
se dispone el cumplmiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de marzo 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don José Luis Aledo López.

Exentos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Luis 
Aledo López, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución dél Ministerio de 
Defensa de 13 de mayo de 1981, se ha dictado sentencia con fe­
cha 30 de marzo de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso administrativo interpuesto por don José Luis Ale­
do López, contra resolución del Ministerio de Defensa de 13 de 
mayo de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1985.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

13236 ORDEN 713/38071/1985, de 16 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha de 20 de no­
viembre de 1984 en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Amador Villaroya Lecha.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección de la Audiencia Nacio­
nal. entre partes, de una, como demandante, don Amador Villa- 
roya Lecha, quien postula por si mismo, y de otra como deman­
dada. la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 22 de abril y 28 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha de 20 de noviembre de 1984 cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González, en 
nombre y representación de don Amador Villaroya Lecha, con­
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de abril de 
1980. y 28 de noviembre siguiente, dictadas en el expediente ad­
ministrativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
anulamos por no ser conformes a Derecho en cuanto que, a los 
efectos del artículo 3 ° del Real Decreto-ley 6/1978, determina­
ron como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Sar­
gento, y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de 
Comandante, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual, será re­
mitido junto con el expediente, a ,1a oficina de origen para su eje­
cución, ló pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1985.-P. D, el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General del

Mando de Personal del Ejército del Aire.

13237 ORDEN 713/38078/1985, de 16 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, dictada con fecha 24 de enero de 1985 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Martínez Sánchez-Iglesias.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su­
premo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Martínez Sánchez-Iglesias, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de enero 1983 y de 
junio del mismo año, se ha dictado sentencia con fecha 24 de 
enero de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Martínez Sánchez-Iglesias, Guardia Civil, retirado, con­
tra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de 
enero de 1983 y 8 de junio del mismo año sobre fecha de arran­
que de servicios otorgados al amparo de la Ley 10/1980, a que 

, estas actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos 
los expresados acuerdos, por su conformidad a Derecho, absol­
viendo a la Administración demandada de la pretensión actora; 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el '"Boletín 
Oficial del Estado”, e insertará en la “Colección Legislativa”, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1985.-P. D, el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo

Supremo de Justicia Militar.

13238 ORDEN 713/38093/1985, de 16 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de noviem­
bre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Bernabé Mendoza.

Excmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Bernabé Mendoza, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 25 de noviembre de 1981 y 14 de abril de 
1983, se ha dictado sentencia con fecha 27 de noviembre de 1984 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco


